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RESOLUCION N'. 5 8 3 8 

VISTO: El Trámite N°21552/23, por el cual ~e 

solicita No Computo de Inasistencia para los Docentes que participen del Curso "Cmp,.() 

Utiliza, el Lenguaje Audiovisual en la Escuela"; y 

CONSIDERANDO: 
QUE, dicho curso se enmarca en el Programa 

"Alfabetización Audiovisual en Ambitos Educativos" del Instituto de Artes Audiovisuales 
de Misiones y el Programa "Escuelas van al Cine" del Instituto Nacional de Cine y AJ1cS 

Audiovisuales, y busca propiciar la generación de espacios de forn13ción para que los 
docentes, reflexionen, debatan, se expresen y continúen fortaleciendo sus conocimientos 
sobre las posibilidades que brindan los recursos audiovisuales para el trabajo en el aula; 

QUE, el Curso "Como Utilizar el Lengu4¡e 
AudiovÍSual en la Escuela" está destinado a Docentes de Nivel Secundario vinculados a 
áreas curriculares afines a la comunicación y al lenguaje audiovisual y se llevará a cabo el 
día 15 de septiembre del 2023 en el Cine Teatro Municipal San Martín de la Localidac de 
Puerto Rico; 

QUE, el Consejo General de Educación resolv~ó 

aCL:eder a lo requerido; 
QUE, corresponde dictar el Instrumento Legal 

pertinente; 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONSEJO GENERAL DE EDUCACION 

RES U E LVE: 

ARTIC ULO 1'.- AUTORIZAR EL NO COMPUTO DE INASISTENCIA a Dos (O:) 
Docentes por Establecimiento Educativo de Nivel Secundario::!, 

dependiente de este Organismo que participen del Curso "Como Utilizar el LenguaJe 
Audiovisual en la Escuela", a llevarse a cabo el día 15 de septiembre del 2023 en el Cine 
Teatro Municipal San Martín de la Localidad de Puerto Rico, quienes deberán presentar [a 

constancia pertinente en sus respectivas Instituciones, como así también disponer de 
adelantamientos, recuperación de clases o la implementación de otras alternativas para ::1 
servlCIO.

A.RTICULO 2°.-REGISTRAR, comunicar: Secretaría General, Dirección de Educació:1 
Secundaria, Dirección de Educación Física y Practicas Recreativ2S 

Extraescolares, Dirección de Educación Técnica, Dirección de Educación RuraL Dirección 
de Educación Superior, Dirección de Educación Primaria, Junta de Clasificación y 
Disciplina - Rama Primaria - Rama Secundaria y Superior y Dirección de Administración 
de Personal y Recursos Humanos, cumplido, ARCHIVAR.
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